
Otros Municipios
Todos los Trabajadores

Ayuntamiento de Santa María de la Alameda.

Creación de bolsa de trabajo. Convocatoria.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía número 2025-0096, del 21 de marzo de 2025, las bases para

formar bolsa de trabajo de funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional

(Secretaría-Intervención) d el Ayuntamiento de Santa María de la Alameda para la cobertura del puesto

atendiendo a la forma prevista en el artículo 53 (nombramiento interino) del Real Decreto 128/2018, de 16

de marzo, ante posibles vacantes o la sustitución transitoria de sus titulares por alguna de las circunstancias

previstas legalmente, mediante el sistema de concurso-oposición.

En https://santamariadelaalameda.sedelectronica.es/info.0

PLAZO: quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/04/23/BOCM-20250423-81.PDF

EMPLEO
Publicación: 23/04/25Publicación: 23/04/25

Vencimiento: 19/05/25Vencimiento: 19/05/25

Funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional
(Secretaría-Intervención).
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